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INTRODUCCION 

 

Con la expedición de los decretos reglamentarios de lay 909 de 2004, “Por la 

cual se expiden normas que regulan el Empleo Público, la Carrera 

Administrativa, la Gerencia Pública y se dictan otras disposiciones. se hace 

necesario homologar la nueva codificación y nomenclaturas de los empleos 

públicos y actualizar las funciones y requisitos de acuerdo a las nuevas 

disposiciones, de tal manera que facilite la implementación de la Carrera 

Administrativa, como sistema de administración de personal, en las entidades 

descentralizadas, acorde a la estructura orgánica, que dé respuestas a las 

necesidades crecientes de prestar servicios eficientes a la comunidad.  

Esta actualización debe reflejarse a un Manual Especifico de Funciones y 

Competencias Laborales que, de los lineamientos básicos, para identificar la 

naturaleza de cada cargo de la planta de personal, los requisitos para acceder.  

En este instrumento se encontrará la definición, objetivos y utilización del Manual 

Especifico de Funciones y Requisitos, con una metodología de análisis 

ocupacional, ajustando cada cargo con sus correspondientes funciones dadas 

las competencias y por el ejercicio de la práctica, que le permitirá a la entidad 

conocer todos los cargos, funciones y requisitos de su planta de personal. 

Es necesario recordar que mediante el Decreto 1083 de 2015, reglamentario de 

la Ley 909 de 2004 se expide  el Manual General de Funciones y Competencias 

Laborales de las entidades del orden Nacional, entre ellas los empleados 

públicos de las entidades de los órdenes nacional y territorial, el cual debe ser 

tenido en cuenta ya que en él, se establece el marco legal para la elaboración 

de Manuales de Cargos y se determinan las denominaciones y codificación de 

los cargos para inscripción en Carrera Administrativa. 

El Modelo de GESTIÓN POR COMPETENCIAS, establecido en la ley 909 de 2004 

y sus decretos reglamentarios, en especial el 785 y 2539 de 2005, permite percibir 

las dependencias como unidades funcionales, independiente de las personas 

que las ocupan, de tal forma que se conviertan en unidades dinámicas y 

flexibles, comprometidas con los procesos de planificación, evaluación y 

control permanentes, de forma que todos los esfuerzos se direccionen hacia la 
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búsqueda de la satisfacción de las expectativas y necesidades tanto de los 

usuarios internos como externos. 

Para el concejo municipal de Coveñas, la aplicación de la normatividad 

actualizada, facilita el desempeño de la institucionalidad, para el único cargo 

con que cuenta la corporación, tipificado de acuerdo a la ley como de 

periodo fijo, y cuyas creación y funciones corresponde a los aspectos 

reglamentados en la ley 136 de 1994, y al acuerdo 005 de 2016. 

El decreto 815 de 2018, modifica el decreto 1083 de 2015, determina las 

competencias laborales comunes a los empleados públicos y las generales de 

los distintos niveles jerárquicos en que se agrupan los empleos de las entidades 

a las cuales se aplica los Decretos Ley 770 y 785 de 2005. 

 

JUSTIFICACION 

 

La expedición del decreto 815 de 2018, que modifica el decreto 1083 de 2015, 

Sustituye el Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, determina 

las competencias laborales comunes a los empleados públicos y las generales 

de los distintos niveles jerárquicos en que se agrupan los empleos de las 

entidades a las cuales se aplica los Decretos Ley 770 y 785 de 2005, y establece 

las Competencias comportamentales comunes a los servidores públicos y las 

Competencias Comportamentales por nivel jerárquico. 

El anterior Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales, para el 

concejo municipal de Coveñas-sucre, fue actualizado mediante la resolución 

048 de abril 28 de 2017, “Por el cual se actualiza el Manual Específico de 

Funciones y Competencias Laborales del Concejo Municipal de Coveñas-

Sucre”, que incluía lo establecido en el decreto 785 de 2004 y 1083 de 2015, 

estableciendo los lineamientos básicos, para identificar la naturaleza de cada 

cargo de la planta de personal, los requisitos para acceder al cargo entre otros. 

Con la expedición del nuevo decreto se hace necesaria la actualización del 

manual y ajustarlo a la nueva normatividad y a las competencias del nuevo 

decreto, que dicho de paso establece competencias propias para el nivel 

asistencial, que reducen las establecidas en la resolución 048 de 2017. 
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Así mismo, no podemos dejar de mencionar, en todo caso, que el único empleo 

de la planta estructural del concejo municipal, pertenece a la categoría de 

empleo de periodo fijo, establecido de forma particular por la ley 136 de 1994, 

el cual escapa al contexto de la carrera administrativa, pero que debe de igual 

forma especificado y reglamentado por el Manual Especifico de Funciones y 

Competencias Laborales; para el concejo municipal de Coveñas-sucre debe 

ser actualizado, socializado  y adoptada su actualización mediante resolución 

debidamente motivada. 

Dadas las anteriores consideraciones, se justifica la actualización del presente 

Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales, para el concejo 

municipal de Coveñas-sucre para la vigencia 2020-2024, manteniéndose 

actualizado y  en armonía con la nueva legislación que se expida al respecto. 

 

OBJETIVOS 

 

• Establecer de manera clara, formal, la razón de ser de cada empleo y 

determinar sus particulares funciones y competencias laborales. 

• Actualizar el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del 

Concejo Municipal de Coveñas-Sucre, con ocasión de la actualización de 

grados y competencias de cada uno de los empleos que forman parte de la 

planta de personal del Concejo Municipal, de conformidad con el decreto 815 

de 2018. 

• Generar en los miembros de la Corporación el compromiso con el desempeño 

eficiente de los Empleos, entregándoles la información básica sobre los mismos. 

• Instrumentar la marcha de otros procesos administrativos tales como:  

Selección de personal, inducción de nuevos funcionarios, entrenamiento en los 

puestos de trabajo, y asignaciones salariales. 
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NATURALEZA DE LA CORPORACIÓN CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS 

 

 

Naturaleza Jurídica.  

 

El Concejo Municipal de Coveñas, es una entidad pública sin personería 

Jurídica, definida al tenor de los artículo 21 y 22 de la Ley 136 de 1994, que 

cuenta  con autonomía independiente, adscrita al Municipio de Coveñas, 

departamento de sucre, regulada por el Acuerdo 005 de agosto 28 de 2016, 

tiene su domicilio en el municipio de Coveñas, y ejerce sus operaciones en las 

instalaciones del Palacio  Municipal.  

El numero total de concejales para elegir en el municipio de Coveñas es de 

once (11). 

La máxima autoridad es la plenaria, se presenta también la mesa directiva, 

compuesta por 3 concejales de diferentes afiliaciones políticas. 

El Presidente de la mesa directiva es el representante legal de la corporación, 

por el periodo respectivo. 

Sus miembros, los concejales, no tienen calidad de empleados públicos, razón 

por la cual no reciben salario sino honorarios por su asistencia a las sesiones 

respectivas. 

 

 

Identificación De La Entidad 

Razón Social:    Concejo Municipal de Coveñas 

NIT:      823.004.035-1 

Dirección    Calle 3B No. 4-16. Urb. Alicante. 

Municipio    Coveñas    

Departamento   Sucre             

Naturaleza Entidad   Pública             

Carácter de Entidad  Corporación.  

      

 

Función Social – Cometido estatal 
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El Concejo Municipal de Coveñas, debe cumplir con las funciones 

establecidas en la constitución, en la ley, y en su reglamento interno, en 

especial las establecidas en los artículos 272 y 313 de la constitución nacional.  

Las funciones del Concejo municipal se pueden resumir y dentro de ellas se 

encuentran: 

 

AUTORIZAR 

•  Al alcalde para la celebración de contratos. 

•  El ejercicio de funciones pro-tempore del concejo. 

REGLAMENTAR 

•  Las funciones y la prestación de servicios de los Municipios. 

•  El control. la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural 

del 

municipio. 

•  Usos del suelo 

 

PRESUPUESTAR 

•  Dictar normas de presupuesto. 

•  Expedir el presupuesto anual. 

•  Adoptar los tributos y gastos locales. 

•  Adoptar planes y programas de desarrollo económico, social y de obras 

públicas 

ELEGIR 

•  Personero municipal 

•  Contralor municipal 

•  Secretario General 

 

VIGILAR 

•  Actividades relacionadas con la construcción y enajenación de 

inmuebles destinados a vivienda. 

 

ORGANIZAR LA ADMINISTRACION 

•  Determinar estructura de la administración municipal 

•  Organizar las respectivas contralorías 

•  Determinar funciones y escalas de remuneración 

 

CONTROLAR POLITICAMENTE 

•  Ejercer control político sobre la administración municipal. 



 

      Página 7 de 17 
 

•  Citar y requerir a los secretarios del despacho. 

•  Proponer moción de observación respecto de los secretarios del 

Despacho del alcalde, cuando a ello haya lugar. 

 

Además de las funciones que se le señalan en la Constitución y la ley, son 

atribuciones de los concejos las establecidas en la ley 1551 de 2012 y 136 de 

1994; la Ley 136, Artículo 32. Modificado por el art. 18, Ley 1551 de 2012: 

Atribuciones. Además de las funciones que se le señalan en la Constitución y la 

ley. 

 

FUNDAMENTOS ESTRATEGICOS CORPORATIVOS 

 

MISIÓN 

El Concejo  Municipal de Coveñas, es una  Corporación administrativa publica 

de elección popular  y representante política de los habitantes de Coveñas, 

encargada de facilitar la participación democrática y la prevalencia del interés 

general, que mediante el debate democrático y participativo expide acuerdos 

y ejerce  control político a la administración municipal, promoviendo el 

desarrollo de la  comunidad, y la gestión de soluciones integrales  que permitan 

generar empoderamiento y  el cierre de las brechas sociales; basando sus 

actuaciones en los principios de transparencia,  celeridad en la gestión, e 

integridad; soportado en un talento humano competente e idóneo para 

prestar un servicio eficaz y confiable,  ejercido de manera responsable y en 

cumplimiento de la Constitución y las leyes. 

 

VISIÓN 

 

Para el año 2024, el Concejo Municipal de Coveñas, será reconocido a nivel 

regional como modelo de gestión, cercano a la ciudadanía y con un alto 

grado de credibilidad y transparencia en el ejercicio de sus funciones 

constitucionales y legales, respetando la dignidad humana, la diversidad de 

ideas y la pluralidad cultural y política, para  construir una Coveñas para todos  

sostenible, moderna y con igualdad de oportunidades. 
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POLITICA DE CALIDAD 

La Corporación Concejo Municipal de Coveñas -  Sucre  ejercerá el Control 

Político a la Administración Municipal y realizará el Trámite a Proyectos de 

Acuerdo que se presenten para su estudio, teniendo en cuenta su contexto así 

como la satisfacción de los requisitos, las necesidades y expectativas de la 

ciudadanía y grupos de interés, bajo el enfoque de su Política de Riesgos, 

propiciando la participación ciudadana dentro del marco de la constitución y 

la normatividad legal vigente, contando con procesos de calidad, personal 

competente y servidores públicos comprometidos bajo directrices claras por 

parte de la alta dirección y en cumplimiento de los  Objetivos de Calidad 

armonizados con los Objetivos Estratégicos institucionales, los principios y valores 

de la Corporación que den cuenta de un resultado eficaz frente a las Metas 

Institucionales propuestas. De igual manera se dará cumplimiento a los 

requisitos aplicables a la Corporación, promoviendo la Mejora Continua del 

Sistema de Gestión de Calidad. 

 

OBJETIVOS DE CALIDAD 

• Ejercer un eficaz Control Político a la Administración Municipal y entes 

descentralizados 

• Gestionar proyectos de Acuerdos que redunden en beneficio de la 

Comunidad. 

• Aumentar el grado de satisfacción de atención de los ciudadanos que 

acuden diariamente al Concejo Municipal de Coveñas – Sucre.  

• Fortalecer la competencia de los funcionarios del Concejo Municipal de 

Coveñas – Sucre. 

• Mejorar continuamente los procesos del Sistema de Gestión de calidad. 

 

 

PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 

 

SOLIDARIDAD: Es actuar en unión, sintiendo como propias las causas, intereses 

y responsabilidades de otros, de manera desinteresada y oportuna, expresando 

un alto grado de integración, estabilidad interna, adhesión ilimitada y total a 

una causa, situación o circunstancia, lo que implica asumir y compartir por ella 

beneficios y riesgos. 
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RESPONSABILIDAD: Es la capacidad de reconocer y aceptar las consecuencias 

de las decisiones tomadas libremente. Es la obligación moral por cumplir con el 

deber asignado, aportando lo mejor de sí mismo. 

TOLERANCIA: Aceptar y respetar las actitudes y comportamientos individuales, 

sociales o institucionales, entendiendo las diferentes opiniones y posiciones de 

cada uno, aun cuando no se compartan. 

RESPETO: Es el valor fundamental para la convivencia social. Respetar es estimar 

y considerar los derechos propios de los demás, valorando las cualidades de los 

otros y el medio que nos rodea. 

COMPROMISO: Participar de manera responsable, eficiente y activa en el logro 

de la misión corporativa, entregando lo mejor de sí mismo. 

TRANSPARENCIA: Cumplimiento de los deberes y obligaciones de los empleados 

públicos del Concejo a los que se ha comprometido con la institución y la 

sociedad. 

HONESTIDAD: Es  actuar con rectitud, honradez y veracidad en todos y cada 

uno de los actos de la vida, a proceder de acuerdo con reglas y valores 

aceptados por la sociedad como buenos principios. 

DIÁLOGO: Nos permite entre los seres humanos el encuentro para la búsqueda 

de la verdad y la solución a los conflictos. También es un procedimiento para 

aprender a escuchar y entender al otro. 

SERVICIO A LA COMUNIDAD: Es contribuir a mejorar la calidad de vida de los 

habitantes del municipio de Coveñas, atendiendo a todos los ciudadanos con 

respeto, diligencia e igualdad de condiciones. 

EFECTIVIDAD: Ser efectivo significa el logro de los objetivos o de la misión de la 

entidad de forma eficiente y eficaz, con la mayor calidad, bajo el mejor 

método, al menor costo y en el menor tiempo posible. 

TRABAJO EN EQUIPO: En búsqueda de la celeridad en los procesos, servidores y 

los empleados de la Corporación trabajan en equipo, donde la participación, 

la coherencia y la coordinación hacen parte integral de la gestión institucional, 

para cumplir los objetivos constitucionales y legales. 
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OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

Serán objetivos institucionales, teniendo en cuenta los lineamientos de las 

siguientes políticas de gestión y desempeño institucional: 

 

• Promover la Planeación Institucional, la innovación y  la eficacia del sistema 

de gestión Integral a través de la formulación de los planes estratégicos y plan 

de acción institucionales. 

• Garantizar la Gestión  presupuestal y eficiencia del gasto público (Formular 

el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC y el Plan Anual de Adquisiciones 

–PAA, instrumentos fundamentales para la ejecución presupuestal) 

• Determinar la Política de Integridad - Motor de MIPG, e integrar las acciones 

transversales de integridad en los componentes del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano –PAAC,  

• Promover la Participación ciudadana en la gestión pública, generando 

acciones orientadas a garantizar el derecho a la participación de todos sus 

ciudadanos y grupos de valor, en los términos señalados por la ley, y siguiendo 

el ciclo de la gestión pública, es decir acciones de promoción de participación 

de las personas.  

 

 

VALORES INSTITUCIONALES 

Los valores son aquellas virtudes que dominan el proceder del ser humano; los 

valores son intrínsecos a las personas y su aplicación es de forma natural y 

espontánea. Es así como los servidores, empleados y contratistas del Concejo 

de Coveñas actúan de conformidad con los siguientes valores: 

1. HONESTIDAD: actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis 

deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.  

2. RESPETO: reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, 

con sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o 

cualquier otra condición.  

3. COMPROMISO: soy consciente de la importancia de mi rol como servidor 

público y estoy en disposición permanente para comprender y resolver las 

necesidades de las personas con las que me relaciono en mis labores 

cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar.  
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4. DILIGENCIA: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades 

asignadas a mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud y 

eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos del Estado.  

5. JUSTICIA: actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las 

personas, con equidad, igualdad y sin discriminación. 

6. RESPONSABILIDAD: Los empleados asumen sus deberes y funciones con 

responsabilidad en sus decisiones, dando prioridad al interés general y 

entendiendo que la asunción de responsabilidades, impacta la prestación de 

los servicios y el cumplimiento de objetivos institucionales. 

7. SERVICIO: Es contribuir a mejorar la calidad de vida de los habitantes del 

municipio de Coveñas,  atendiendo a todos los grupos de valor con respeto, 

diligencia e igualdad de condiciones. 

 

 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

El Concejo Municipal de Coveñas tendrá la estructura orgánica interna 

establecida en el Reglamento interno de la Corporación y demás normas que 

lo modifiquen o adicionen; a sabiendas que la máxima autoridad es la plenaria,  

observando como mínimo la siguiente estructura básica: 

Mesa Directiva 

Es el órgano de dirección y de gobierno. Estará integrada por los siguientes 

miembros que serán elegidos por la Plenaria de la Corporación, para periodos 

fijos de un (1) año, compuesta por 3 concejales de diferentes afiliaciones 

políticas: Un Presidente, un Primer Vicepresidente y un Segundo Vicepresidente, 

Comisiones Permanentes 

El Concejo Municipal de Coveñas- Sucre, contará con las siguientes Comisiones 

Permanentes definidas y con aquellas originadas en las normas que lo 

modifiquen, adicionen o sustituyan: 

• Comisión primera permanente del Plan de desarrollo. 

• Comisión segunda permanente de Gobierno. 

• Comisión tercera permanente de presupuesto. 
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Secretaría General 

La Secretaría General del Concejo de Coveñas, es la dependencia encargada 

de dar el más alto soporte Técnico y Administrativo a la Corporación para 

cumplir con la Constitución, las Leyes, sus funciones institucionales y misionales. 

Organigrama  

 
Fuente: Concejo Municipal de Coveñas 

 

 

PROCESOS DE DIRECCIONAMIENTO 

PROCESOS ESTRATÉGICOS: 

Incluyen los relativos al establecimiento de políticas y estrategias, fijación de 

objetivos, comunicación, disposición de recursos necesarios y revisiones por la 

Dirección. 

PROCESOS MISIONALES: 

Incluyen todos aquellos que proporcionan el resultado previsto por la entidad 

en el cumplimiento del objeto social o razón de ser. 
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PROCESOS DE APOYO: 

Incluyen aquellos que proveen los recursos necesarios para el desarrollo de los 

procesos estratégicos, misionales y de evaluación. 

PROCESOS DE EVALUACIÓN 

Incluyen aquellos necesarios para medir y recopilar datos para el análisis del 

desempeño y la mejora de la eficacia y la eficiencia, y son una parte integral 

de los procesos estratégicos, de apoyo y los misionales. 

 

NIVELES JERÁRQUICOS DE LOS EMPLEADOS 

Según la naturaleza general de sus funciones, las competencias y los requisitos 

exigidos para su desempeño, los empleos de la planta de personal del Concejo 

Municipal de Coveñas - Sucre homologados de acuerdo al Decreto 1083 de 

2015 se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Asistencial 

Este empleo es específico, cuyos requisitos se establecen en la en la ley 136 de 

1994, siendo según lo dispuesto en la ley 909 de 2004 un empleo de periodo fijo, 

y reglamentado mediante acuerdo 005 de 2016 o reglamento interno: 

 

LEY/DECRETO 
DENOMINACIÓN  

DEL EMPLEO 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y 

EXPERIENCIA 

Ley 136/1994  

(Art 37) 

 

Acuerdo 

005/2016  

(Art 51-52) 

Secretario 

En las demás categorías (de 1ª a 6ª) 

deberán acreditar título de 

bachiller o acreditar experiencia 

administrativa mínima de dos años. 

 

DURACIÓN DEL EMPLEO, Y PERIODO 

De acuerdo con lo previsto en la Constitución Política y la ley; el presente 

empleo es un Empleo de período fijo, de tiempo completo y elegido para una 

duración de un año, reelegible a criterio de la corporación. 
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NIVEL ASISTENCIAL 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel:       Asistencial 

Denominación Del Empleo:   Secretario General 

Código:      440 

Grado:       20 

Nº De Cargos:     1 

Dependencia:     Concejo Municipal 

Clasificación:     Empleo  de período fijo 

Periodo:      1 Año. 

Ubicación del cargo:    Secretaría del Concejo 

Cargo del jefe inmediato:    Presidente del Concejo 

Observaciones:     Con personal a cargo. 

II. AREA FUNCIONAL 

SECRETARÍA GENERAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Garantizar el correcto funcionamiento del Concejo Municipal de Coveñas, 

mediante el ejercicio de la función asistencial  y el apoyo a los procesos 

administrativos, cuyas funciones implican realizar actividades de apoyo y 

complementarias de las tareas propias de los niveles superiores y apoyo a 

la mesa directiva del Concejo en la función administrativa o de labores 

que  se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas 

de simple ejecución que contribuyen de manera permanente en el normal 

funcionamiento y mejoramiento de los procesos de la corporación. 

IV.   DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asistir a todas las sesiones 

2. Realizar la convocatoria a sesiones que se programen por autorización 

del Presidente y de la Mesa Directiva, de conformidad con lo previsto en 

el reglamento 

3. Llevar y firmar las actas, de acuerdo con la sana costumbre y el 

reglamento, así como certificar la fidelidad de su contenido. 
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4. Dar lectura a los proyectos , proposiciones y demás documentos y 

mensajes que deban ser leídos en sesión plenaria 

5. Informar sobre los resultados de toda clase de votación que se cumpla 

en la Corporación. 

6.  Proyectar  las comunicaciones oficiales que deban ser enviadas por el 

Presidente o por la Mesa Directiva. 

7. Informar regularmente al Presidente de todos los documentos y 

mensajes dirigidos a la Corporación, acusar oportunamente su recibo, y 

mantener organizado y actualizado un registro de entrega y devolución 

de los mismos y de enviarlos a las Comisiones permanentes.  

8. Recibir y radicar los Proyectos de Acuerdo , y repartirlos a la comisión 

correspondiente para su trámite en primer debate 

9. Recibir y dar trámite a todo documento o petición que llegue al 

Concejo con destino a la Presidencia y a la Secretaria General de la 

Corporación. 

10. Llevar los siguientes libros: el libro de actas , el registro de intereses 

privados de los Concejales de que trata el artículo 70 inciso segundo de 

la Ley 136 de 1994, y el registro de participación ciudadana a que se 

refiere el artículo 77 de la misma Ley. 

11. Organizar el Archivo del Concejo, acompañado del índice de todos 

los acuerdos municipales expedidos, las resoluciones dictadas y los 

actos aprobados. 

12. Dirigir y publicar la Gaceta del Concejo. 

13. Ser jefe administrativo de los empleados al servicio de la Corporación. 

14. Recibir la inscripción de constitución de las bancadas existentes al 

interior del Concejo Municipal junto con sus estatutos y publicar los 

documentos constitutivos de las mismas. 

15. Remitir al alcalde para su sanción ejecutiva, los proyectos de Acuerdo 

que hayan sido aprobados por el Concejo en los debates 

reglamentarios. 

16. Los demás deberes que señale la Corporación, la Mesa Directiva o el 

Presidente, y las inherentes a la naturaleza del cargo. 

17. Certificar los debates reglamentarios que se dieron a los proyectos de 

acuerdo. 

18. Comunicar a los Concejales la fecha y la hora de las sesiones de 

conformidad con los procedimientos establecidos en el reglamento. 

19. Realizar los trámites de afiliación a la Seguridad Social de los 

Concejales y empleados de la Corporación. 

20. El secretario general del concejo llevara un expediente actualizado y 

en estricto orden cronológico de los estatutos de los respectivos 

movimientos políticos de las bancadas, la designación de sus voceros, 
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los temas de conciencia y de otros aspectos relevantes para asesor al 

presidente en la correcta conducción de las plenarias, de las 

intervenciones, de las votaciones y demás, a fin de dar correcta 

aplicación al régimen de bancadas. 

21. El secretario hará las veces de pagador según acto administrativo 

motivado. 

22. Las demás inherentes al cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

- Manejo de paquete office (Word, Excel y Power Point) 

- Buena Redacción de documentos. 

- Habilidad para digitar. 

- Conocimiento básico en archivo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

✓ Aprendizaje continuo 

✓ Orientación a resultados 

✓ Orientación al usuario y al 

ciudadano 

✓ Compromiso con la 

organización 

✓ Trabajo en equipo 

✓ Adaptación al cambio 

✓ Manejo de la información 

✓ Relaciones Interpersonales. 

✓ Colaboración 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

Mínimo: Terminación y aprobación 

de tres (3) años de educación 

básica primaria. 

Máximo: Diploma de bachiller en 

cualquier modalidad y 

experiencia. 

Dos (2) años de experiencia laboral 

con funciones similares y/o 

relacionadas con el cargo. 

 

VIII. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

• Conocimiento sistemas de informática 

• Conocimiento en ley 136 de 1994 

• Conocimiento en Gestión documental. 

IX. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES O CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

• Organización, coordinación  de toda la información  que se genere el 

Concejo Municipal de Coveñas - Sucre. 
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• Presentar los respectivos informes de la Mesa Directiva en tiempo 

oportuno. 

• La atención al público es permanente y oportuna, para satisfacer sus 

inquietudes y peticiones. 

 

 

 

 

_____________________________         

KEBIN ZUBIRIA PEROZA                             

Presidente del Concejo Municipal        
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Por el cuol se octuolizo el Monuol Específico de Funciones y Competencios
Loboroles del Concejo Municipol de Coveños-Sucre.

El presidenie del Honoroble Concejo Municipol de Coveños - Sucre uso de sus
otribuciones constitucionoles y legoles, en especiol en los consogrodos en lo
Ley I3ó de 1994,1o ley 909 de 2004, el Decreto 785 de 2005, el Decreto 1083 de
2015, y el Decreto 815 de 2018 y,

CONSIDERANDO

Que lo Constilución político en el ortículo 122 estoblece que ,,no hobró empleo
público que no tengo funciones detollodos en lo Ley o reglomento...',

Que lo Ley 909 de 2004, por lo cuol se expiden normos que regulon el empleo
público, lo correro odministrotivo y lo gerencio público, define que De ocuerdo
con lo previsto en lo Constitución Político y lo ley, hocen porte de lo función
público los siguientes empleos públicos:

Artículo l, liferol c. Empleos de período fijo

Que el Decreto Ley 785 de 2005, estoblece el sistemo de nomencloturq,
closificoción, funciones y requisitos generoles de los empleos de los Entidodes
tenitorioles que se encuentron regulodos por los disposiciones de lo Ley 909 de
2004.

Que el ortículo 32 de lo Ley 909 de 2004, señolo que lo odopción, odición,
modificoción o octuolizoción del monuol específico se efecluoró medionte
Acto Administrotivo de lo outoridod competente y conesponde o lo Unidod de
Personol de codo orgonismo o lo que hogo sus veces, odelontor los estudios
poro lo eloboroción, ociuolizoción, modificoción o odición del monuol de
f unciones y de requisitos.

Que EI ortículo 90 de lo 190 de junio ó de 199S, por ol cuol se dicton normos
tendientes o preservor lo morolidod público y se fijon disposiciones con el fin de
errodicor lo corrupción odministrotivo, estoblece que, los entidodes públicos
eloboron un monuol en el cuol especifiquen cloromenfe lo toreo que debe
cumplir codo funcionorio de lo entidod.

t §g"Y.gnot
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Que Lo Ley 909 de 2004, ordeno un sistemo generol de nomencloturo y
closificoción de empleo, con funciones y requisitos generoles poro los entidodes
que debon regirse por lo presente Ley.

Que el Decreto 1083 de 2015 otorgo o los orgonismos y entes descentrolizodos
de los enlidodes territorioles, los directrices y meconismos poro lo eloboroción
de sus respectivos Monuoles Específicos y Requisitos.

Que medionte Resolución No. 048 de obril 28 de 2017, Por el cuol se octuolizo
el Monuol Específico de Funciones y Competencios Loboroles del Concejo
Municipol de Coveños-Sucre.

Que medionte Decreto Nocionol N'815 de 2018, del Gobierno Nocionol
modificó el Decreto único No 1083 de 2015, en lo otinente o los competencios
loboroles.

Que el estoblecimiento de los funciones de los corgos y conocimiento de los

mismos por porte de los funcionorios evilo situociones confliclivos ol onferior de
los orgonizociones y genero ogilidod en los procesos hociéndolos eficienfes y
eficoces.

Que se hoce necesorio ojuslor el Monuol de Funciones Específicos y
competencios loboroles

Que en mérito de lo onterior.

RESIJ ELVE:

ARTICULO lo. Actuolizor el Monuol Especifico de Funciones y Compefencios
Loboroles poro los empleos del Concejo Municipol de Coveños - Sucre, de
ocuerdo con los criterios y lineomienios de que troto el Decreto 785 de 2004, el
decretol0S3 de 2015, el decreto 815 de 2018, cuyos funciones deberón ser

cumplidos por los funcionorios con criterios de eficiencio y eficocio en orden ol
logro de lo misión, visión, político de colidqd y objetivos lnstitucionoles osí:

ARTICULO 2". DEFINICION

El Monuol Especifico de Funciones y Competencios Loboroles es un instrumento
técnico de orgonizoción, poro lo odministroción de personol, en el cuol se

registron todos los corgos de lo plonto de personol del Concejo Municipol de
Coveños; en él se presenton en formo detollodo los funciones y objetivos de Io
Entidod y de los principoles dependencios f uncionoles que conformon;
iguolmenfe se describen los funciones propios de codo corgo y los requisilos

Qtfut, coa4i * patfa tado6,
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mÍnimos en cuonto o estudios y experiencios necesorios poro el desempeño del
mtsmo.

ARTICULO 3O. NOCION DE EMPTEO

Se eniiende por empleo el conjunio de funciones, toreos y responsobilidodes
que se osignon o uno persono y los competencios requeridos poro llevorlos o
cobo, con el propósito de sotisfocer el cumplimiento de los plones de desorrollo
y los fines del Estodo.

Los competencios loboroles, funciones y requisitos especÍfico poro su ejercicio
serón fijodos por el Concejo Municipol, con ejecución o lo que estoblezco el
Gobierno nocionol de ocuerdo con los porómelros señolodos en el Decreto,l083 de 2015, Solvo poro oquellos empleos cuyos funciones y requisitos esién
señolodos en lo Constitución Político o en lo Ley.

ARTICUTO 40. NIVELES JERARQUICOS DE LOS EMPLEADOS

Según lo noturolezo generol de sus funciones, los competenc¡os y los requisitos
exigidos poro su desempeño, los empleos de lo plonto de personol del Concejo
Municipol de Coveños - Sucre homologodos de ocuerdo ol Decreto l0B3 de
201 5 se closificon en los siguientes niveles .jerórquicos.

. NIVEL ASISTENC¡AL

ARTICULO 5" NATURAIEZA GENERAL DE tAS FUNCIONES

Nivel Asistenciol. Comprende los empleos cuyos funciones exigen el desorrollo
de procesos y procedimientos en los lobores técnicos misionoles y de opoyo,
osí como los relocionodos con los oplicociones de lo ciencio y lo tecnologío.

ARTICULO 6". REQUISITOS DE EDUCACION

Estudios. Se entiende por estudio los conocimientos los conocimientos
ocodémicos odquiridos en instituciones públicos o privodos reconocidos,
conespondientes o lo educoción bósico primorio, bósico secundorio y medio
vococionol, superiores en los progromos de pregrodo, en los modolidodes de
formoción técnico profesionol, y tecnológico.

ARTICUTO 7". ACREDITACION DE EDUCACION TORMAT

Los estudios se ocreditoron medionte certificodo, diplomos, grodos oiorgodos
por los instituciones correspondientes.

Q/n coaruiopartu tdas,
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ARTICUTO 8". ACREDITACION DE EDUCACION NO FORMAI

De ocuerdo con lo especificidod de los funciones de olgunos empleos, se
podrón exigir cursos específicos de educoción no formol orientodos o goroniizor
su desempeño.

Los cursos específicos de educoción no formol se ocrediforón medionte
certificodo de oproboción expedidos por lo entidod competente y que
contengo nombre y rozón sociol, nombre y contenido del curso, iniensidod
hororio y fecho de reolizoción.

ARTICUI.O 90. EXPERIENCIA

Experiencio. Se entiende por experiencio, los conocimientos, los hobilidodes y
los destrezos odquiridos o desorollodos medionte el ejercicio de uno profesión,
orie u oficio.

Experiencio Profesionol. Es lo odquirido o portk de lo terminoción y oproboción
de todos los moterios que conformon el pensum ocodémico profesionol,
lecnológico o técnico profesionol, en el ejercicio de los octividodes propios de
lo profesión o disciplino exigido poro el desempeño del empleo.

Experiencio Relocionodo. Es lo odquirido en el ejercicio de empleos que tengon
funciones similores o los del corgo o proveer en uno determinodo óreo de
irobo.io o óreo de lo profesión, ocupoción, orte u oficio.

Experiencio Loborol. Es lo odquirido con el ejercicio de cuolquier empleo,
ocupoción o orie u oficio.

Lo experiencio se ocrediio medionfe lo presentoción de constoncios escritos,
expedidos por lo outoridod competente de los respeciivos instituciones oficioles
o privodos. Los certificociones deberón contener nombre y rozón sociol de lo
entidod, tiempo de servicio, reloción de funciones desempeñodos.

Cuondo el interesodo hoyo eiercido su profesión o octividod en formo
independiente, lo experienciq se ocredito medionte decloroción del mismo.

Cuondo lo persono en el ejercicio de su profesión hoyo osesorodo en el mismo
periodo o uno o vorios instiiuciones, el tiempo de experiencio se contobilizoró
por uno solo vez.

Arlículo 10". Compelencios comunes o los servicios públlcos. Los competencios
comunes poro los diferentes empleos o que se refiere el presente monuol específico

t
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de funciones y de competenclos loboroles serón los esioblecidos en el Decreto
lO83 de 20I5, deberón poseer y evidencior los siguientes competencios:

l,
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COMPETENCIA o¡HNtcrét¡ DE tA
COMPETENCIA

Aprendizoje
continuo

ldentificor. incorporor y
oplicor nuevos
conocimientos
sobre regulociones
vigentes.
tecnologíos disponibles,
mélodos y progromos

trobojo, poro montener
ociuolizodo lo
efectividod de sus
prócticos loboroles y su
visión del contexto

Montiene sus competencios
octuolizodos en función de los
combios que exige lo
odminislroción público en lo
prestoción de un óptimo serv¡c¡o
Gestiono sus propios fuentes de
informoción confioble ylo
porticipo de espocios informotivos
y de copocitoción
Comporte sus soberes y
hobilidodes con sus compoñeros
de trobojo, y oprende de sus
colegos hobilidodes diferencioles,
que le permiten nivelor sus
conocimientos en flujos informoles
de inier-oprendizoje

Orientoción o
resultodos

Reolizorlos funciones y
cumplir los compromisos
orgonizocionoles con
eficocio y colidod

. Asume lo responsobilidod por sus
resullodos

o Trobojo con bose en objetivos
cloromente estoblecidos y
reolistos

. Diseño y utilizo indicodores poro
medir y comprobor los resuliodos
obtenidos

. Adopto medidos poro minimizor
riesgos

¡ Plonieo estrotegios poro olconzor
o superor los resultodos esperodos

o Se fijo mefos y obtiene los
resultodos

. instiiucionolesesperodos

. Cumple con oportunidod los
funciones de

. ocuerdo con los estóndores,
objelivos y tiempos esioblecidos
por lo entidod

. Gestiono recursos poro mejoror lo
roductividod tomo medidos

CONDUCTAS ASOCIADAS

PáBina 5 de 10



CONCEJO
MUNtCtpAL
DECOVENAS t ovenos

de todos
c
ES

NIT: 823004035-1

necesorios poro minimizor los
riesgos
Aporto elementos poro lo
consecución de resultodos
enmorcondo sus producfos y/o
servicios dentro de los normos que
rigen o lo entidod
Evolúo de formo regulor el grodo
de consecución de los ob etivos

Tronsporencio

Hocer uso responsoble y
cloro de los recursos
públicos, eliminondo
cuolquier
discrecio n o lid o d
indebido en su
utilizoción y goroniizor el
occeso o lo informoción
gubernomenlol.

Proporciono informoción veroz,
odjetivo y bosodo en hechos.
Focilito el occeso o Io informoción
relocionodo con sus
responsobilidodes y con el servicio
o corgo de lo eniidod en que
loboro.
Demuestro imporciolidod en sus
decisiones.
Ejecutor sus f unciones con bose en
los normos y criterios oplicobles.
Ulilizo los recursos de lo entidod
poro desorrollo de los lobores y lo

restoción del servicio

a

a

Orientoción
usuorio y
ciudodo no

ol
ol

Dirigir los decisiones y
occiones o lo
sotisfocción de los
necesidodes e inlereses
de los usuorios inlernos y
externos, de
conformidod con los
responso bilidodes
públicos osignodos o lo
enlidod.

Voloro y otiende los necesidodes y
peticiones de los usuorios y de los
ciudodonos de formo oportuno
Reconoce lo inierde pe n de ncio
entre su trobojo y el de otros
Estoblece meconismos poro
conocer los necesidodes e
inquietudes de los usuorios y
ciudodonos
lncorporo los necesidodes de
usuorios y ciudodonos en los
proyectos institucionoles, ien¡endo
en cuenio lo visión de servicio o
corto, mediono y lorgo plozo
Aplico los concepios de no
estigmotizoción y no
discriminoción y genero espocios

len e ¡nclu enleUO

Q/n coat/o peutn/ tade.t
OIRECCI()N: CALTE 3B ti' 4.I6 URBAIIIZACIÓil ALICAI{TE

TELÉF0t{0S: 304 847 8815 . EMATL Ct)t{CEI0@C0I,[NAS-SLCB[.otlV.C0
pÁGttu t|,EB: t,it#ttl.c0ilcu00Ec0vEtiAs.00v.G0

Página 6 de 10



§ coNcEJo
MUNTCtpAL
DECOVENAS

NIT: 823004035-'t
lr§"o"Y"qnot

Escucho octivomenie e informo
con verocidod ol usuorio o
ciudodono

Compromiso
con lo
Orgonizoción

Alineor el
com porlo miento
necesidodes,
prioridodes y
orgo nizocionoles.

propro
o los

metos

Promueve los metos de lo
orgonizoción y respeto sus normos.
Antepone los necesidodes de lo
orgonizoción o sus propios
necesidodes.
Apoyo o lo orgonizoción en
situociones difíciles.
Demuestro sentido de
pertenencio en todos sus
octuociones.
Tomo lo iniciotivo de coloboror
con sus compoñeros y con otros
óreos cuondo se requiere, sin
descuidor sus toreos

Irobojo
Equipo

en
Trobolor con otros de
formo
integrodo y ormónico
poro lo
consecución de meios
lnstitucionoles comunes.

. Cumple los compromisos que
odquiere con el equipo

o Respeto lo diversidod de criterios y
opiniones de los miembros del
equipo

. Asume su responsobilidod como
miembro de un equipo de trobojo
y se enfoco en contribuir con el
compromiso y lo motivoción de
sus miembros

. Plonifico los propios occiones
teniendo en cuento su repercusión
en lo consecución de los objetivos
grupoles

. Estoblece uno comunicoción
directo con los miembros del
equipo que permite comportir
informoción e ideos en
condiciones de respeto y

. cordiolidod

. lniegro o los nuevos miembros y
fociliio su proceso de
reconocimiento y opropioción de
los octividodes o corgo del
equipo.

Q/n coareioparra tafu,t
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ARTICULO I I o. Compelencios Comporlomenloles por nivel jerórqulco. Los
s¡guientes son los competencios comportomentoles que, como mínimo, deben
estoblecer los entidodes poro codo nivel jerórquico de empleos; codo entidod
podró odicionorlos con fundomento en sus porticuloridodes

t §"o"Y"qnot

Adoptoción ol
combio

Enfrentor con
flexibilidod los
Situociones nuevos
osumiendo un monejo
posilivo y construclivo
de los combios

Acepto y se odoplo fócilmente o
los nuevos situociones
Responde ol combio con
f lexibilidod
Apoyo o lo entidod en nuevos
decisiones y coopero
octivomente en lo
lmplementoción de nuevos
objetivos, formos de irobojo y
procedimientos
Promueve ol grupo poro que se
odopien o los nuevos condiciones

a

Compelencio Definición de lo
competencio

Conduclos osociodos

Mone.jo de lo
informoción

Monejor con
responsobilidod los
informoclones
personoles e
institucionoles de que
dis pone.

Monejo con responsobilidod los
informociones personoles e
institucionoles de que dispone.
Evode temos que indogon sobre
informoción confidenciol.
Recoge sólo informoción
imprescindible poro el desorrollo de lo
toreo.
Orgonizo y guordo de formo
odecuodo lo informoción o su

cuidodo, teniendo en cuento los
normos legoles y de lo orgonizoción.
No hoce público informoción loboroi o
de los personos que puedo ofecior lo
orgonizoción o los personos.
Es copoz de discernir que se puede
hocer público y que no.

Página 8 de 10

Q/u caaruiopartu toda't
0tRECCt0t{: cALLE 38 It 4-16 URSAI'¡tZACtóil AilCAt{rE

rirtF0ilos: 304 Mi 8815. EMATL C0t{Cu0@C0llt}tAS-SUCflr.00V.C0

PÁ0ll{A WEB: WWW.C0t{CU(lI}EC{}V[l{AS.St}V.88



CONCEJO
MUNTCtDAL
DECOVENAS

NIT: 823004035-1
lr§.o.Y"qlo'

Compelencio Definición de lo
competencio

Conduclos osociodos

Tronsmite informoción
objelivo.

oportuno y

Adoptoción ol
combio

Enfrentorse con
flexibilidod y
versotilidod o
situociones nuevos
poro oceptor los
combios pos¡fivo y
co n slruc tivo m e n te.

Acepto y se odopto fócilmente los
combios.

Responde ol combio con flexibilidod.

Promueve el combio.

Disciplino Adoptorse o los
políticos
instiiucionoles y
buscor informoción
de los combios en lo
outoridod
competente.

Relociones
lnterpersonoles

Estoblecer y montener
relociones de trobojo
positivos, bosodos en
lo comunicoción
obierto y fluido y en el
respeto por los demós.

Escucho con interés o los
copto los preocupociones,
neces¡dodes de los demós.

personos y
intereses y

Tronsmite lo informoción de formo
fidedigno evitondo situociones que
puedon generor deterioro en el ombiente
loborol.

Tomo lo iniciolivo en el contocto con
usuor¡os poro dor ovisos, citos o
respuestos, utilizondo un lenguoje cloro
poro los destinoforios, especiolmenie con
los personos que integron minoríos con

Q/arcoac/opain,tadet
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de ellos.

Reolizo los cometidos y toreqs del puesio
de trobojo.

Acepio lo supervisión conston'te.

Reolizo funciones orientodos o opoyor lo
occión de otros miembros de lo
orgonizoción.
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MUNtCtpAL
DECOVENAS r,C

ES
ovenos
de todos

NtT: 823004035-1

ART|CUtO I 2.. MODTHCACTON

El Monuol Especifico de Funciones y competencios Loboroles poro los empleos
del concejo Municipol de coveños - sucre debe ser octuolizodo codo vez que
se produzcon los mismos, conesponde or presidente de ro corporoción, quien
tiene los funciones de direclor de Tolento Humono del concejo Municipol de
Coveños - Sucre, o quien hogo sus veces.

ARTICULO I3'. VIGENCIA

Lo presente resolución rige o portir de lo fecho de su publicoción, derogondo
los disposiciones que seon controrios,

ruorlríQu¡s¡, puBLíQUESE y Cú^/lpLAsE.

Dodo en el solón del honorobre concejo municipor de coveños - sucre, o ros
veintinueve (29) díos de febrero del Año Dos Mil veinfe (2020).

KEBIN ZUBIRIA PEROZA

Presidente del Concejo Municipol

Q/n, caacAo pc.rta todut,
ÍIIBECCI(}N: CATLE 3B II' 4.I6 UBBAIIIZACIÓI{ AUIAÍ{TE

TELÉF0[0s: a04 647 aB tb . Et!¡tAtL c0ftcü0@G1]uEiAs-sucnE.G0t.c0
pÁ0rt{A u/EBr tlltlltll.c0ilcu00Ec0vEtrAs.00v.c0

Definición de lo
competencio

Conductos osociodos

moyor vulnerobilidod sociol
dlferencios funcionoles

o con

Colo boroción Cooperor con los
demós con el fin de
olconzor los objetivos
inslilucionoles

Artículo sus octuociones con los de los
demós.

Cumple los compromisos que odquiere.

Focilito lo lobor de sus superiores y
compoñeros de irobojo.
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Compelencio


